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PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO RAD. 2013-00148 

 

En el proceso EJECUTIVO LABORAL CONEXO, el Despacho pasa a resolver el 

recurso de reposición interpuesto contra el auto de fecha 04 de julio de 2023, según 

la memorialista en lo referente a la declaración de compensación promovida por la 

parte ejecutante, contra la parte ejecutada. 

 

En relación al recurso de reposición, en virtud de lo establecido en el artículo 63 

del Código de Procedimiento Laboral, se deberá interponer por escrito dentro de los 

dos (2) días siguientes a la notificación por estados, o de forma verbal cuando 

haya decisión dentro de audiencia. 

Así entonces, habiéndose notificado el auto en cuestión el 05 del mes en curso, 

encuentra el despacho que las partes contaban con dos días para interponer el 

recurso de reposición; estando el escrito fuera del término de Ley, de manera que, 

el despacho procede a rechazar el recurso de reposición por extemporaneidad, 

como consta a continuación.  
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Conforme lo dispone el artículo 68 del CSTSS en concordancia con el artículo 353 

del CGP, resulta procedente acceder a lo peticionado, por lo que éste despacho 

CONCEDERÁ EL RECURSO DE APELACIÓN interpuesto, el cual se concederá en 

el efecto SUSPENSIVO, al tratarse de un trámite con cuaderno digital el cual se 

encuentra debidamente digitalizado y organizado.  

 
Así las cosas, se ORDENA REMITIR las presentes diligencias a la Sala Quinta de 

Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín Magistrado Víctor Hugo Orjuela 

Guerreo, para fines pertinentes.   

Se advierte que es segunda vez que se remite la solicitud de ejecución ante nuestro 

Superior.  

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS 

 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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